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CONSIDERACIONES: 1. Que el 07 de marzo de 2024, las partes suscribieron el contrato electrónico de prestación de 
servicios de la referencia, cuyo objeto es: “ PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA IMPARTIR FORMACIÓN 

PROFESIONAL, COMPLEMENTARIA PRESENCIAL, VIRTUAL Y/O A DISTANCIA, ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORÍA A LAS 
EMPRESAS Y/O JORNADAS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA PROGRAMADAS POR EL CENTRO PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS ACCIONES DE FORMACIÓN PARA EL PROGRAMA ATENCIÓN A POBLACIÓN DESPLAZADA EN 2024 POR EL CENTRO 

DE TECNOLOGÍAS AGROINDUSTRIALES” 2. Que, el plazo se pactó hasta el 15 de diciembre de 2024, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 3. Que, según lo estipulado 
en del contrato, el valor total del mismo asciende a la suma de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($ 32.816.907,00) 4. Que Jhon Jairo Álzate Ramírez, supervisor del contrato, 
mediante justificación de fecha 09 de diciembre de 2024, solicita y recomienda adicionar en 21 horas el contrato hasta 
el 15 de diciembre de 2024, indicando lo siguiente: “Justificación para la Prórroga de Contratos a Instructores de 
Población Víctima de Desplazamiento Forzado Con el objetivo de garantizar la continuidad y el éxito de los programas 
de capacitación dirigidos a la población víctima de desplazamiento forzado, se solicita la prórroga de los contratos de 
los instructores involucrados. Las razones principales son las siguientes: 

1. Necesidad de Continuidad en los Programas de Capacitación: Los procesos de formación para las 
personas víctimas de desplazamiento requieren de un seguimiento constante y una atención 
personalizada. La prórroga de los contratos de los instructores permite que se mantenga la calidad 
del proceso educativo, evitando interrupciones que puedan afectar la comprensión y el 
aprovechamiento de los contenidos por parte de los participantes. 

2. Prolongación de los Tiempos de Implementación: Muchos de los programas formativos no se pueden 
completar en el tiempo originalmente estipulado debido a las condiciones de vulnerabilidad de los 
beneficiarios, que pueden requerir más tiempo para adaptarse y adquirir nuevas competencias. 
Además, los plazos iniciales pueden haberse visto alterados por imprevistos como situaciones de 
salud, problemas logísticos o la falta de acceso oportuno a los participantes. 

3. Cumplimiento de los Objetivos del Proyecto: Los programas destinados a las víctimas del 
desplazamiento forzado tienen un impacto significativo en la reintegración social y económica de 
este grupo poblacional. Para lograr los objetivos establecidos, es crucial que los instructores 
continúen con su labor en la formación de habilidades y competencias que les permitan a los 
beneficiarios mejorar su calidad de vida. La prórroga de los contratos es esencial para asegurar que 
los resultados del proyecto se cumplan satisfactoriamente. 

4. Adecuación a las Necesidades Emergentes: El contexto de desplazamiento forzado y la 
vulnerabilidad de los beneficiarios puede requerir ajustes en los programas y métodos de enseñanza. 
Los instructores tienen la experiencia y el conocimiento necesario para adaptarse a las necesidades 
cambiantes de la población y garantizar que los contenidos sean pertinentes y efectivos. Además, su 
permanencia en el proyecto asegura la estabilidad y confianza de los participantes en el proceso de 
capacitación. 

5. Optimización de los Recursos Humanos y Materiales: Los instructores ya familiarizados con la 
población beneficiaria y con los procesos del proyecto tienen un nivel de eficiencia que permite 
optimizar el uso de los recursos disponibles. El reemplazo de los instructores a mitad del proceso 
implicaría la contratación y capacitación de nuevos recursos humanos, lo cual podría generar 
retrasos y costos adicionales. 

En conclusión, la prórroga de los contratos de los instructores es una medida necesaria para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos del programa de formación y para garantizar que los beneficiarios, personas desplazadas, continúen 
recibiendo el apoyo adecuado en su proceso de reintegración y desarrollo.” 5. Que, para amparar la presente 
modificación, el SENA cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1424 de 2024, expedido por el Grupo 
de Apoyo Administrativo Mixto del centro de tecnologías agroindustriales y CRP Nro. 41924 de 2024, cuyo objeto es 
atender la contratación de servicios personales en la presente vigencia. 6. Que el ordenador del gasto subdirectora (e) 
de Centro, Dra. María Margarita Giraldo Atehortúa luego de verificar la justificación con el equipo de apoyo de 
contratación, considera viable y en consecuencia da visto bueno a la presente adición y prórroga. 7. Que en virtud de lo 
consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebren las 
Entidades Estatales no pueden adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial. 8. Que el valor de 
la presente adición no supera el porcentaje establecido por la Ley, señalado en el numeral anterior. 9. Con fundamento 
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en las anteriores consideraciones las partes han convenido adicionar el valor y prorrogar el plazo de ejecución del 
Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, que se regirá por la Ley 80 de 1993, sus disposiciones 
reglamentarias, las demás normas que regulan la materia y las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: PRÓRROGA - Las partes convienen adicionar en 20 horas el contrato de ejecución de prestación 
de servicios No. CO1.PCCNTR.6048366 hasta el 15 de diciembre de 2024, en consecuencia, el plazo del contrato 
establecido se mantiene hasta el 15 de diciembre en el contrato electrónico, el cual quedará así: Plazo: Hasta el 15 de 
diciembre de 2024. CLÁUSULA SEGUNDA: ADICIÓN- Las partes convienen utilizar el saldo dejado de ejecutar durante la 
ejecución del contrato, la suma de UN MILLON OCHENTA Y DOS MIL CURENTA Y SIETE PESOS M/CTE ( $ 1.082.047,00) 
el valor del contrato de prestación de servicios no modificara el valor total del contrato, pero si se modificara la forma 
de pago la cual quedará así Valor y Forma de Pago: El valor total del presente contrato será de TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($ 32.816.907,00) Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) Primer pago correspondiente al mes de marzo por la suma de DOS 
MILLONES TRECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 2.390.286,00). Correspondiente 
a 69 horas mensuales. b) Ocho (08) pagos iguales correspondientes de los meses de abril a noviembre por la suma de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 3.452.303,00) 
Correspondiente a 100 horas mensuales. c) Un (01) Ultimo pago correspondiente al mes de diciembre por la suma de 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 2.808.197,00). Correspondiente 
a 81 horas mensuales.  CLÁUSULA TERCERA: RECURSOS- El valor de los honorarios de la presente adición y prórroga 
del contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1424 de 2024, expedido por el Grupo 
de Apoyo Administrativo Mixto de centro de tecnologías agroindustriales  CUARTA: MODIFICACIÓN GARANTIAS: EL 
CONTRATISTA deberá modificar a su costa y a favor del SENA, la garantía que ampara el contrato de conformidad con 
las condiciones de este documento, por el valor adicionado y el plazo prorrogado, la cual deberá ser cargada y aprobada 
por el SENA mediante la plataforma SECOP II. CLÁUSULA QUINTA: SOPORTES: Los soportes documentales 
correspondientes a la presente acta de adición y prórroga se encuentran electrónicamente y pueden ser consultados en 
el aplicativo SECOP II: Certificado del Registro Presupuestal, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, garantía 
contractual aprobada. Adicionalmente se adjunta a este documento: El documento de justificación emitido por el 
supervisor del contrato y el estado de cuenta del contrato expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo Mixto) (hoja 
de ruta de pagos SIIF). CLÁUSULA SEXTA: REMISIÓN: Remítase la presente acta de adición y prórroga a la (Dirección 
Administrativa y Financiera o Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, según sea el caso) para lo de su competencia. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PUBLICACIÓN - De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015, el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA 
OCTAVA: Las demás cláusulas del Contrato electrónico objeto de la presente adición y prórroga conservan plena 
vigencia. CLÁUSULA NOVENA: La presente adición y prórroga se perfecciona con la firma electrónica de las partes e 
inicia su ejecución con la aprobación de la garantía y el registro presupuestal.   
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